
BRINDAR  A  POYO  A  LA  PROCURADURÍA  DELEGADA  CON
FUNCIONES  DE  INTERVENCIÓN  ANTE  LA  JEP  EN  LA
PREPARACIÓN  METODOLÓGICA  Y  DESARROLLO  DE  UN  ESPACIO
DE  REFLEXIÓN  QUE  BUSCA  GENERAR  RECOMENDACIONES
CONCRETAS  SOBRE  LA  VALORACIÓN  DE  LOS  DAÑOS  CAUSADOS
A  LAS  VÍCTIMAS  EN  EL  MARCO  DEL  CONFLICTO  ARMADO  EN  EL
PROCESO  ANTE  LA  JURISDICCIÓN  ESPECIAL  PARA  LA  PAZ, A
PARTIR  DEL  DIÁLOGO  ENTRE  DIVERSOS  ACTORES

Objetivo

Brindar apoyo a la Procuraduría Delegada con Funciones de Intervención ante la JEP en la preparación y desarrollo de un 

espacio de reflexión, que busca a partir de la discusión de temas clave generar recomendaciones concretas a partir del 

diálogo entre diversos actores, sobre la valoración de los daños causados a las víctimas en el marco del conflicto armado, a 

partir de dos problemáticas identificadas: el tipo de daño relevantes y pertinentes para los escenarios judiciales de la JEP y el 

propósito de la determinación de estos daños, de cara a la toma de decisiones judiciales pertinentes. 

Resultado

El resultado se da a través de los espacios de la apropiación por parte de los diversos actores y de la JEP de las 

recomendaciones hechas durante los espacios de reflexión.

Ejecución

Octubre de 2023 - marzo de 2024

Dependencias

Procuraduría Delegada Segunda con Funciones de Intervención ante la Jurisdicción Especial para la Paz


